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LKC^O que los Srcs . Alcaldes y Secreíarioa reciban 
los "Aúinaros del JJOLHTÍN rpie correspondan ni dis
trito', (iiHoondrán que es fije un ejemplar en el sitio 
y* soetumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
tíffí número siguiente. 

í .os Socretaríoü cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadumente para su cnotia-
der w c i ó n , que deberá Teriflcarao catía año . 

SE i-üiíLlOA LOS LD8ES, MltRCUltS í VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
peseta!; cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3* uince pesetas al año, pagadas al solicitar la supcripcitín. Los pagos 
e fuera de l a capital m harón por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamento 
por la fracción depfKeff. que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

h ú m e r o s sueltos Teinticmco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
quo eean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimieino cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
aiwmns,' ío de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inaerción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDEISrCIA. D E L OOÜÑTSEJO P E MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y Augusta Real Familia continiian sin novedad en su importante salud. 
' (Gaceta del día 4 de Junio) . 

MITSI A S C A I > I T C . A X > Ü L S 

üeclarád&s desiertas' los tres subastas de l i s mises q u e á e p u b o á s c i ó p s e expresan, yoogo ea-deolsrar fraaco y registrable el terreua que las mismas 
, eotupreodeu, de acuerdo con lo que dispone ei nr t . 89 del Reglamealo do miaeria vigente.: 

N ú m e r o 
del 

expe
diente 

1.830, 
2.770 
2 .8 JO 

Número 
:de la 
carpeta 

1.100 
1.M5 
i . 398 

Nombre de la mina 

Emiüa . . . . 
Mareeimo., 
S o c a . . . . . . 

Hierro 
Halla;. 
Idem.. 

Paredilia. . . 
San Pedro Mal lo . 
La Gran ja . . . 

Ayuntamiento 
Número 

de . 
perte

nencias 

pola de Gordóa . 
. . . . Toreho. 
. . . . Alvares.. 

12 
212 

69 

Nombre del dueño 

D. Bar to lomé Zarazos!. 
i -Víctor U n n a . . ' . . . . . . 
» Eduardo S á n u h e ü . . . . . 

Vecindad 

León 
Bilbao 
León 

León 29 do Mayo do 190b.—;El.Gobernador, L . <tc I r a m t a b a L 

M I Ñ A S . 

. Anunció .", ,• 

Se hace saber que por decre tó del 
Sr. Gobernador, de esta misma fe
cha, ha sido rehabilitada la mina 
U e r i n 7. ' , expediente t ú m . 3.24o, 
sita en el Ayuntamiento de Benuzu, 
y caducada la M o r A n l . ' , e x p e d í a n 
te .n i i a i . 3.026, de 12 pertenencias, 
de hierro, sita en "el Ayuutsmionto 
de Priaranza del Bierzo. 

León 31 de Mayo de 1905.—El 
Ingeniero Jefe, S. Oantalapiedru. 

DON ENH1ÜDIS ÜAKTiL.U'IEDBIV Y CRESPO. 
IHOENIBRO JEFE DEL DISTRITO »1-
MEKO DB ESTA. PROVINCIA. 
Hago .saber: Que por D Alberto 

Vázquez Vivar , vecino de Oviedo, 
se ha presentado eo el (Jobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 27' 
del mes de Mayo, á las doce, usa 
solicitud de registro pidiendo 20 

fiertenencias para ia mina de hulla 
lamadn La Confusa, sita eu t é r m i n o 

del pueblo de Candemuela, A y u n 
tamiento do San Emiliano, paraje 
E l R e g u e r ó n . Hace la des ignac ióa 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá como puuto de partida 

un "montecito que llaman dé R e g u é 
r ó u ; d e s d e la cima del oiorite; y e¿ 
dirección N . se traza una recta, que 
pasando por el molino de D. Uauii-
ro, mida 200 metros es su extremo,, 
se coloca la 1 . ' estaca; sobre é s t e ' 
punto ee traza una peipeodicolur á 
la 1 ' , que tomando la airección O. 
mide 1.000 metros,.y en su ext te 
mo so coloca la 2. 'estaca; descie es
te "punto y en dirección S. traza 
una recta, que siendo paralela á la 
1." tenga la misma longi tud , y eo 
su extremo se coloca la 3.* estuca; 
ú n a s e este punto cóu el de. partida, 
y q u e í a r i cerrado el perimetro. de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar osle in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, su ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

.Lo que se anuncia por medio del 
p résen te edicto para que en el t é r . 
mino de treinta o ías , contados desde 
su fecha, puudau presentar eu el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el D.° 3.448. 
León 27 de Moyo de 1 9 0 5 . — £ . 

Cantalapicdra. 

Don "Florencio Barreda y Rodrigo, 
""OSottl de la Sala de la Excelnoti 

sima Audiencia Terr i tor ial de Va-
i b u o l t ó . . 

"Certifico: Q u é el tenor l i teral del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
ele lo c i v i l , en les autos i que la 
misma se refiere, es como sigue: 

i Encabezamiento.—SenteucÍH n ú 
mero ciento treinta y uno.;—Regis
tro , folio cuarenta y ' tres.—Eu la 
cmauii \ ie ValUilol id, & veiute do 
Mayo do m i l novecientos cinco: eu 
los' autos procedeutos del Juzgado 
de primera instancia de Aetorga, 
seguidos por O. Alberto Pal ia iés 
Uios, veciuo de Pouferrada, repre
sentado por el Procurador Ordófiez, 
con O. Casto López F e r c á n a é z , que 
lo es de Haro, - representado por el 
Procurador Cautaiapiedra, y D. V i 
cente Paliaré^ Nomdedeu, por cuya 
rebeldía se han entendido Isa actua
ciones con los estrados del Tribunal , 
sobre te rcer ía de dominio á efectos 
de comercio embargados al ü . Vi 
cente, en ju i c io ejecutivo seguido & 
instancia uel D . Casto, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad, á 
v i r t u d de la apelación interpuesta 
por el actor tercerista de la senten
cia que eu veinticuatro de Febrero 
del corriente a ñ o dic tó el expresado 
Juzgado: 

Parte dispositim.—Fallamos que 
debemos absolver . y absolveaios * 
D.VCasto López y F e r n á n d e z y á don 
Vicente Pal ia iés . Nomdedeu.de la ' 
demanda de tercer ía de dominio que 
ha sido interpuesta por D. Alberto 
Pollorés Ríos, cou imposición de las 
costas de esta instancia al apelante; 
cou lo cual no quedau t é r m i c o s h á 
biles para hacer declaración alguna 

.respecto á la r ecoavenc ión . 

Asi , por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva se publ icará en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la rebeldía de D. Vicente Pallarés 
Nomdedeu, lo pronunciamos, mon
damos y firmamos.—Juan V. Corna
das, Pío G. Saotelices, Rafael Ber
mejo, Teodulfo Gi l , Paulino Barre-
uechea.i 

Cuya sentencia fué publicada en 
el din 'le su facha y notificr.da en el 
siguiente háld!, ve in t idós , á los Pro
curadores de las partes personadas 
y et, los estrados del Tdbuca l . 

Y cumpliendo lo acordado, y á fin 
de que sea inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, la 
expido y firmo en Valladolid á vein
t idós de Mayo de mil novecientos 
c inco.—Lic. Florencio Barreda Ro
dr igo . 



Ayuntamiento constitucional de Astorga 

A ñ o de 1 9 0 5 Ules de • lun lo 

PRESUPUESTO DE GASTOd 

Dis t r ibución do fondos por cupiluios que p;.ra Bytisfucor las obligacionpR do 
dicho mes ucunr^la este Ma. ¡i:ip:o conforme ¿ lo que sobre el particular 
previene!) 1*8 disposiciones vigentes. 

Capítulos 

3. ' 
4 . ' 
b . ' 
6.' 
7 / 
8 .° 
8." 

10." 
1 1 / 
12. • 

O B t S l G A . O I O N B S I 

Gustos de! Ayuntamiento 
Policía de PSfjuridad 
Colicia urbana y rural 
lus t rucc ióu piiblic» 
Beuoficencla 
Obras públicas 
Correcoióu pública 
Montes 
Cargas y Cocti^giatp, p r o r m e i u i i . . 
Obras de miev<> cas.stvuccióu 
Improvistos 
Resultas 

SUMA TOTAL 10.493 

Sumas por 
Capí tu los 

PESETAS CTB. 

.637 
60i) 

.355 
327 
56ú 
800 
874 

.00í) 
210 
125 

Astorga 4 2 4 de Huyo de 1905.—El Contador muuic ipa l , Pauliuo P. 
Monteserin. 

El Ayuntsmiecto, en sesión este dia, aprobó la d i s t r ibuc ión de f o t -
dos que .antecede y acordó se romita ni Sr. Goberuartor c iv i l de 1̂  prn-
vincia para su inserción en el BOLETÍN OFIOIAL de la n i i m u . A los efectos 
del párrafo 1 ° del art. 12 del Real dcoieto de 23 de Diciembre de. 1902. 
—Astorga 27 de. Mayo de 190b.—El Secretario, Tiburcio Arguel lo .— 
V.° B.°: E l Alcalde. Munuel Luengo. 

.'•'¡'.¡i ',; 

Don José-Alonso Parirá , J aezmuc i 
« i p i l do esta ciudad. 
Hago satieri Qué eo el j u i c io ver

bal de que se h a i á mér i to , r e c a y ó l a 
senteocia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen: 

•Sentencia.—En la ciudad de León, 
á veintiocho de Marzo de m i l novo-
cientbs.cinco; é l S ? : D. Mariano. A i -
varez Oonzález, Juez municipal su :: 
p íente en furjeiones de Juez: visto 
el-precedente ju ic io verbal celobra-
dó á instancia de Q." Berta Bccker, 
viudn, veema de esta capital , en 

: representación"dfl sn pidre D ¿.-ir
los Betk-.'r,contra ti. Hilario Boizá-'i, 
vecino'do Caborana', sobro p .go tie 
cuarenta y nuevo pesetis, s n t s ü t a ' 

. céntitEOs, valor de botellas remi t i -
"das co'i cerveza y oo d e v i s e i ü s . 
gastos c!e un gi ro , con ii.diminizii 
ción de psrjuictua y eonag, por ante 
mí Secietario, dijo; 

Fallo que debo conde: ur y cocuis 
no etr reheldia & D. Hilario Baizán. 
al pagt> de Iss cuarocU y oneva pe
setas, í'eter¡ta céi.tirjioo é i-'leré-s 
legiil d í s d e e l di . quiacado Dieisio-
bre. u l t imo, fecha -.de Is deiuauda,' 
por que le ha domsudado D.* Berta 
Becker y er. las costes del juici'J-
Asi definitivamente juzgando ¡o 
pronunció , mandó y firmó el expre
sado Sr- Juez, y certifico.—Mariaou 
Alvarez Gonzá lez .—Ante m i , E i r i 
que Zotes. * 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL <i« la provincia por ! i .-ebel-
d ía del demandado, firmo c) presen
te en León á treinta de M.irzo de mi l 
BOveciectos c i n c o . — J o s é .llouso 
Pereira.—Ante fnn, Enrique Zotes. 

Céiulti de citación 
Eo vi r tud de providencia dictada 

por el Sr. Ü. Plácido Sodiiguez, 
Jaez municipal suplente de este dis
t r i to , en el dia ds noy, y por hallar 
se coor,prendido en el articulo sete 

cientos veiuticinco d» 1̂  ley de Kr i -
ju ica tn ie i i to c i v i l ; fe Ci t i i D. Be 
nito Redondo, vecino que f jé de 
Viilasecino, en este Municipio, y 
cuya actual veciud-jü se ignora, 
para que el dia trece del próximo 
mes de Junib,- y hora do las dos de 
la tarde, comparezca-ante la sala de 
audiencia de este Juzgado á la ce -
lebración del j i i in io verbal c iv i l a 
que le demanda D Pedro Hidalgo, 
vecino de Caldas." como apoderó lo 
legal de D.* Josefi Alváruz , dol Oo-
merciq, de Sao Podru. sobre l eda 
mación dn pesetas; aperoibid'i, que. 
de no cóinparecar , le s égn i r á el j u i -
cio c;n rebeldía, sin volver .» c i tar le . ' 

Sa-V. Emiliauo á- veintinueve :de 
:Mayo' do mi l novecientos ci-io-i — 
El S>c.re',-irip, Joaqu ín H¡ Iñigo. 

, A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Tomás Berrucosvi l'iaíiytí, p^-j-. 
tner Teureute, sfguurio A vii.lr.ote 
•MI Rfgimiento ds . L nxei-us de 
F,irú(;;io, a."deCabaiioria; y Ju-iz 

. instrutirur de este exp.irliente, se 
guido coíi tra el uoulaiio del ex-
piesado Cuerpo, Per fec to -vares 
(j i rcía. por la f i l t a grav-j de p r i -

: mera desorcíóü. 

Por la presento requisitoria c i to , 
llamo y emplazo a! msiicióuailo Per 
fecto Alvarez G a r c i » , natural de 
Rioseco deTiipia, provitjcio de León, 
hijo da José y de Fel is i , soltero, de 
28 oSos Je ed id , do oficio labrador, 
y cuyas señas personales se i ¿ n o 
rau paia que en «I t é r ib ino de t re in
ta días , contados desda'la publica
ción, de esto requisitoria ,.en el Bo-
ISTÍN OFICIAL de la provincia de 
Leóo, se presente en este Juzgado, 
que tiene su resideccio oficial en el 
cuartel del Conde de Ansúrez do 
esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que 
le instruyo por U faita grave de 
primera deserc ión ; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en 

el expresado plazo, será declarado 
reíie ' i ic, s igu iéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, np nombro de 
S. M. el Bey (Q. D. O ) , exhorto y 
requiero á todas las «uturi- lades. 
tanto civiles como militares y a los 
agei . t t s ' l e la pulida judic ia l , para 
que practiquen activas diligeucias 
eu la busca y captura de! acusado 
Perfecto Alvare?. Garcia, y caso de 
sor habido, se lo conduz.ia i esta 
plaza, & mi disposición, con las se
guridades convenientes, conf-rme 
lo he acordado en diligei.cia de este 
di» 

Dad» en Vallr.dol¡,-l á 25 de Mayo 
de ¡905 .—Tomás Berrocoso. 

Don Pascual de Juan Flóraz, Arren
datario de la Recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de la pro • 
T i n c i a . y en s u nombre y rapro-
e e n t a c i ó i , D. J u a » Antonio Gon
zález, Auxil iar de este partido de 
La Bañezo . 

Hugo saber: Que en el expediente 
gat.eral rio apremio instruido por mi-
autoridad contra varios deudores á 
la Hacienda por débitos de contri -
bución rúst ica y urbana, he dicta
do co-i feclia uno del actual la si 
g u í e n t e : 

. 'Providencia.—No habiendo- sa
tisfecho los deudores que á con t i 
nuación se exp-esan s u s descubíor 
tos para con la Hacienda, n i podido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de bienes rnu'-bles y aemo-, 
vientes, "por hn.ber fallecido unos, , 
por residir fiiora de U» A.y'iiñtamioc •' 
tos bastantes y por ignorarse e l do"-
mieilio de los demás , se acuerda la 
enajenación o--i oúbüca subasta de 
los inmuebles ó fincus embargados 
á cada uno de los couttibuyentes, 
acto que s e verificará bajo mi p r o -
sideacia los .d ías y horss que m á s 
adelante ' sB^diráo: sie.ido" postura 
admisible'eb^1» subasta, las que cu 
• b n las dos' terceras partes del im-
"porte de la cepi ta l izác ióa ; debiendo 
advertir qvie e l r e t n a t a n t é - o i r é m » -
tantes se bao- de confdrmár con ni 
testimonio de ad judic io ióo . • 

Y á los efectos prevenidos en las 
ar t ículos 93 v siguientes de la los-, 
t ruccióu de Recaududorés .de "8 de 
Abril de 1900. s'e.uotifica á"los .den . 
dores la a tietiat' providencia . por 
medio del presente anuncio, puesto 
que a! intentarlo por medio de c é 
dulas, un ha podido verificarse por 
deanonocerse el domicilio de la ma
yor purl.e d« 'os que figuran nomo 
herederos, á f i a de que puedan sal
var sus i 'ébitoa antes do.la subasta 
que tendrá lugar.eo cada A y u n t a -
mienlo en loo días , h ^ras y puntos 
que á coutinBBcióa se relacionan. 

U Bañez-i i . 10 de Abril .de I M S l 
—Jiir.n Antüuio González. 

fincas qu so subastan en la casa de 
Ayuntamiento d e Vnldefuentes 
del Pá ramo el día 12 de JUDÍO, á 
las diez (le la m a ñ a n o 
Da la propiedad J e Pascual An 

tón , de Valdesacdinas.—Una tierra, 
t é r m i n o de Vnldefuentes, A las Ar 
pas, d" cabida de 5 heminas, t r iga l 
y centenal; valorada en 20 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , donde lla
man Tafjrma. cabida de 2 heminas, 
t r i ga l : valorada en 8 pesetas. 

De la propiedad de Andrés Cnrba-
j a l , herederos, de San Pedro de las 
DueSas.—Una tierra, dicho t é r m i 
no, donde llaman Valdeviso, de ca

bida de una homina, centenal; valo
rada eu 4 peselae. 

Otra, dichu t é r m i n o , donde l l a 
man S-snda do Moúferiel, de cabida 
de 2 heminus, centeoal, valorada en 
8 pesetis. 

Otra, d i e h ' t é r m i n o , á C a r r o - B a -
Qezu. dei cabida de una hainina, t r i 
ga l ; valorada eu 4 pesetas. 

Otra, dicho té rmiuo y pago de la 
anterior, de esbibs de una hemma, 
ceutenal; valorada eu 4 pesetas. 

De I-i propieda l de Gabioo S u t i l , 
de Laguna Dalga.—Uaa t ierra, d i 
cho t é rmino , duDd . i llaman Pontón 
de Urdía les , do cabida de 3 hemi 
nas; valorada en 12 pesetas. 

Otra, dicho t é rmino , á Carro Ba-
ñeza , de cabida de 2 heminas, cen
tenal; valorada en 8 pesetas. 

ü e la propirdad deLorenzo dePaz, 
de Laguna Dulga.—Una tierra, üi-
cho t é rmino , al camiuo do Santa 
María, do cabida de 3 heminas; va -
UMMUI en 12 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , A Carro-
Senasro, de c&bida de heroína y me 
día; valorada eu 6 pesetas. 

De In propiedad de Joaqu ín Cue
vas, de Valdefuentes.—Uua tierra, 
dicho t é r m i n o , á Gramudoles, de 
cabida de 3 heminas, centenal; va
lorado en 12 pesetas. 

. 'Otra, dicho t é rmino , A Carro-
BaQeza, de cabida de 3 celemines, 
t r i ga l ; valorada eo 3 pesetas. 

Otra, eu dicho té rmino y pago de 
la anterior, de una hemiua, t r i g a l ; 
valorada en 4 pesetas. 'V 

Otra, dicho término,,A Castrour • 
diales; de" una hemiba, t r iga l y ceo-
teríal; valorada « j 4 pesetas. 
• Otra, dicho t é r m i n o , A Laguna de, 
San Pedro, de 2 heminas, centenal; 
valorada en 8 pesetas.. 
Fincas que se subis t jn en la casa 

de A y u n t a m i é u t o de Villazala e l 
. dia 23 do.Junio, á las tres de l a . 

tarde. 
..Da la prppiedi'd'de Francisco Ra-" 

mos,-dé.Santa Mariaica.—Una t i e 
rra, t é rmino do Santa Marimba, a l ' 
pago dé las Valleras, de una hemi'-r 
ña- t r-gal ; valurada eu 7 pesetas. 

' "' Otrn". dicho t é ' o i iDo; . al, pago d é 
la cai 'ni, t r iga l , dii'hemina y media; 
valorada en 35 pésetes , , 
" Osr..-,,;dtcho t é r m i n o , ceó ' tonal , de 
un'cu-art'il, -al pago del Egido, tras 
dé ia-(-.u2yta;'valorada en 3 pesetas. 

De la propiedad de Silvestre Rojo, 
de SauU Marinics:—Una tierro, t r i 
g i l y ; "éuceoa l . t é rmino de Villaza-
la, «1 pago de Vallefiiodo, cabua de 
3 heuiiuys: valorada er, 16 pesetas. 

De l» propiedad dé-Manuel Juan, 
de Aceves;—-Una tierra", t é r m i n o de 
Cnstrillo. centenal, al pago d« los 
C¡irb;jales.',<:cb¡du de 6 heiujiiss; v a -
l o r - d ü en 30 pesetas. 

D-J la propiedad de Antonio Gon
zález, de SJ.:I Pedro d é Pegas.— 
Una tierra, dicho t é r m i n o , 4. la C i - . 
güal i i , ó camiuo de Castrillo, cabi
da de S'heminas; valorada cu 80 
'pesetas.' ' 

Otra, d icho- té rmino , A los Naba
les, llamada tierra del Crist», t r i ga l 
y ceutenal, de 9 heminas; valorada 
eu 40 pesetas. 

De la propiedad de Felipe M a r t í 
nez, de San Pedro de Pegas.—Una 
tierra, centenal, dicho t é r m i u o , a l 
Pozuelo, de una homina; valorada 
en 7 pesetas. 
Fincas quo se subastan en la casa de 

Ayuntamiento de Laguna Dalga, 
el dia 24 de Junio, á las once de 
la m a ñ a n a . 
De la propiedad de D. Ignacio 

http://vii.lr.ote


•Freaoo, da La Baueza.—Una tierra, 
tó rmioo de Sauta Crisomu, adonde 
llamaD las Piaderas, cabida de 6 fa
negas v 3 celemines, t r iga l y con 
teoal; valureda eu 72 pesetas. 

Otra, en el m:smu t é rmico , á Cn-
ri-e-BnrciaDus, de cabida de 2 Loe-
g a s , t r iga l y centenal; valorada en 
24 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , á Camino 
Vil lar , de cabida de 9 celemines, 
centei.a:; valorada en 9 pése tes . 

Otra, dicho t é r m i n o , á l a rayh de 
Zuares ó Moldera, <le ana fanega y 
6 celemines, centenal; valorada en 
18 pesetas. 

Otra, dicho t é rmioo , A Gane 1o-
ralino, de 3 fanegas; 4 celemines, 

'centena'; valorada eu hO pi tetas. 
Otra, dicho t é r m i c o , á Isa L i g a -

rillas ó Lagnnillue, de 2 fauegas y 
4 celemines, centenal; valorada eu 
28 pesetas. 

Otra, dicho t é rmino ; á Lsguna de 
Piedra, de u n a hemicn y 6 ce l emí ' 
Des, t r iga l ; valorada en 18 pesetas. 

Otra, dicho t é rmino , á Cnmino-
Villar. .de ü fanegas, t r iga l ; vs lorn-
da en 21 pése tes . 
' Otra,' dicho t é r m i n o , á c a ó ' i a o -

-Znares, de 2 f megos, centensl; va
lorada, en 22 pesetas. 

Otra , t é rmino de Sai: ta Cristina y 
-Soguillo á BaldemediaDO, de 9 fa -

negas y « celemines, centenal; va
lorada en 114 pesetop. 

Fmcds que se subastan en el A y u u -
tsmiento de Pozuelo, en Al tóba r , 
casa de D. Fernando Vilono el dio 
25 ue Junio, i las diez de la ma
ñ a n a . 
De ia propiedad de Andrés Oar 

c ía , de Saludes.—Uua tierra, t é r m i 
no de Saludes, á los Torrados, de 2 
hominas y media, t r i g a l ; valorada 
en 45 pesetas. 

TJu huerto, en dicho t é r m i n o , á ia 
calle de la Fuente, de cabida de 25 
palos de verdura; valorada en 35 
pesetas. 

Una casa, casco de Saludes, calle 
de la Fuente, sin n ú m e r o conocido, 
compuesta de varias habitaciones, 
por lo baje, valorada eu 100 pesetas. 

Ue ¡a propiedad ae Juan Mielgo, 
de Al tóba r .—Uua t ierra, en t é r m i n o 
de Altóbar , al pago que llaman ca
mino de los Hoyos, de 2 heminae, 
t r iga l y centenal; valorada en 40 
pesetas. 

Una casa, casco de Al tóbar , en 
mal uso, toda arruinada, sin n ú m e r o 
conocido, á la calle Nueva; valora
da en 2G pesotas. 

Por el Ayuntamiento de Roperue 
loa—Finca que se subasta eu Zotes 
en la casa Ayuntsmieato el día 26 
de Junio, á las doce dé la m a ñ a n a : 

De la propieJod de T o r b i o Coli -
naa, de Zotes —Una casa, casco de 
Zotes, á la Piaisa Mayor, ó calle A e 
cha, sin número conocido, de dos 
puertas de entrada y otras dos que 
dan para la calle, compuesta de d i 
ferentes habitaciones, corral y cua 
dras; valorada en 172 pesetas. 

Fincas que se subastan en la casa 
Ayuntamiento deQuintano del Mar 
coe l dia 29 de Junio, á las nueve 
de la m a ñ a u a : 

De la propiedad de Francisco Cha
rro, de Quintana.—Una tierra, á 
donde ilamao los Naberos, hace 7 
á r e a s , 45 centidreas, r e g a d í a ; valo 
rada eu 157 pesetas. 

De la propiedad de Francisca 
Méndez, de Quintana.—Uua tierra, 
á las eras de la vega, hace 6 á r e a s , 
ü centiAreas, r e g a d í a ; valorada en 
125 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Uubio, 
de Vi l l auueva .—Uüa t ierra, á los 
Avisperos, hace 6 á reas y 42 cent i -
á reas , secano; valorada en 125 pe 
setas. 

De la propiedad de Alejo Carrera, 
de San Juan de Torres.—Una t ierra, 
en la Vega, hace 14 á reas y 98 cen-
t iá reas , secano; valorada én 66 pe
setas. 

De la propiedad de Juan Vidal , de 
Cebrones.—Una tierra, eñ los V i 

llares de la Vega, hace 8 í r e a s y 56 
cen t i á reas , secocc; valorada en 38 
pesetas. 

De la propiedad de Celestino Fer
nández , (le Navianos.—Una t ierra, 
al camino de los Carrincs, hace 16 
á reas y 42 c e n t i á r e a s , secano; va 
lorada en 6ú pesetas. 

De la propiedad de Esteban Pé rez , 
de Navianos—Uoa tierra, a! camino 
de Valcabado, hace 7 áreas y 9 cen
t iá reas , secano, valorada en 27 pe
setas. 

De la propiedad de Francisco Es
teban, de Navianos.—Una tierra, al 
Sardooal, hace 14 á reas y 21 centi
á reas , secano; valorada en 60 pe
setas. 

De la propiedad de José Vecino, 
de Navianos.—Una tierra, en el va
lle la Madrina, hace 17 á reas y 12 
cen t i á r eas , secano; valorada ea 75 

De la propiedad de Valent ín Pérez> 
do Navianos.—Una tierra, al Sar
dón , hace 3 á reas y 21 c e n t i á r e a s , 
secano; valorada en 21 pesetas. 

De la propiedad Celestino Alija 
(herederos), de Genestacio.—Una 
tierra, en camino la Laguna, hace? 
á reas y 19 c e n t i á r e a s , secano; valo
rada en 31 pesetas. 

De la propiedad de S imón Carrera, 
de Genestacio.—Una tierra, á las 
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R E a L A M E N T O 
DE LA 

POLICÍA GUBERNATIVA 
• CAPÍTULO PRIMERO 

Sección primera. ' 

De ta Policía gubernativa 

Art iculo 1." La Policía gubernativa, en sus tres clases de 
Se<.'uridad, Vigilancia y Servicios especiales, depende exclu 
sivamente del Ministro de la Gobernac ión; por de legac ión de 
é s t e , del Subsecretario, y dentro do cada provincia, del Go
bernador c i v i l respectivo. 

A r t . 2.° Los funcionarios que constituyen la Policía g u 
bernativa tienen las obligaciones co^sigoadas en el t i tu lo 
3.°, libro 2." de la ley de Eujuiciamiooto cr imina l ; pero ha
l lándose en funciones del servicio de su especial cometido no 
podrán ser, dis t raídos de él; y las órdenes para los que hayan 
de prestar, salvo.los casos determinados en el art. 288 de la 
misma, que tengan ca rác te r preferente por au urgencia i n 
mediata, sólo so t raosmit ir i r , por el Gobernador c iv i l de la 
provincia, el cual des igna rá el personal que haya de ejecu
tarlos, y eerá el único competente para declarar si el funcio
nario dé que so trate prestubi ó no servicio que le impidiera 
atender el requeriinifinto para cumpl i r otro distinto. Se en 
t ende rá de ca rác te r preferento todo servicio que tenga por 
objeto la persecución y ap rehens ión inmediata de del in
cuentes. 
• A r t . 3." N i n g ú u individuo de la Policía podrá ser emplea
do en servicios domést icos ni ocupaciones diferentes del ob
je to de su ins t i tuc ión . Tampoco podrán ser dis t raídos de su 
servicio propio para la práct ica de diligencias judiciales ci - ' 
Viles ni para concurrir á ellas como testigo. Para que aux i -

; la policía judic ia l , activos ó cesantes dé lá c a t e g o r í a respec
tiva ó de la inmediata iníer iór , siempre que cuenten dos años. 

. de servicios en ella cou buenos á o t e d e d e n t e s , y los funciona -
nos activos ó cesantes del escalafón del Ministerio de la Oo-
bernacion que cuenten más de dos aüos . de servicios, siendo 
preferidos aquellos que los hubiesen prestado: en los 'Nego
ciados de Orden públ ico de los Gobiernos c i v i l t s . 
. A r t . 5. ' Las plazas de loepéc tores d e . c u a r t á clase y agen 1 
tes de primera y segunda qoe vacaren" se - c u b r i r á n : las dos;. 
primeras, cou las clases del Ejercito, de la Guardia c i v i l ó de 
Carabineros retirados con buena nota,' siendo preferidos los 
d é l a Guardia c i v i l ' que hubiesen prestado m á s tiempo de 
eervieio en la provincia que solicitaren, y con empleados ac--
tivos ó cesantes de Vigilancia de igual ó inferior c a t e g o r í a 
con buenos antecedentes; y las segundas, coa los l icencia
dos del Ejérc i to , Guardia c iv i l ó Carabineros que no tuvieren 
nota desfavorable en su hoja de servicios. 

Lo dispuestoeueste articulo es tará sujeto á lo preceptuado 
en la ley de 10 de Julio de ISSCy demás disposiciouesvigentes. 

A r t . 6.° Tanto el personal del Ejérci to como el d é l a 
Guardia c i v i l y Carabineros que prestare servicio en la po l i 
cía percibirá sus haberes en concepto de gra t i f icac ión coniT 
patible (con su sueldo ó retiro. 

Ar t . 7." Los nonobramieutos de los Jefes .ó Inspectores se 
ha r án por el Ministro, y los de agentes de primera y segun
da' clr.se por el Subsecretario, á propuesta unos y otros de 
una Junta calificadora que se cocs t i t u i r á eu el Ministerio de 
la Oobernación, bajo la presidencia del segundo, compuesta 
del Oficial Mayor y d é los Jefes de las Secciones que el M i 
nistro designe. Esta Junta e x a m i n a r á las bojes de servicios 
y los antecedentes de todo el personal y p ropondrá lo q u é 
proceda en cada caso. Los aspirantes de uno y otra clase, 
uoa vez que sean estudiadas sus hojas de servicios y d e m á s 
antecedentes que eu el r e g l a m e n t ó s e de ta l l a rán , serán so
metidos á examen ante la citada Junta para demostrar su 
apt i tud, sin cuyo requisito no podrán tener ingreso en el 
Cuerpo de Policía. 

A r t . 8.* La Sección de Servicios especiales funcionará en 
Madrid y en las provincias que se determinen á las inmedia 
tas ó rdenes de los Inspectores Jefes ó de los de otras oatego -
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Cuevas, hsoe 3 á rees y 94 cont i -
á reas , secaou, valorada eu 22 pe-
eetns. 

De la propiedad de Viceote Rubia 
Churro, veoioo deGenestacio.— Una 
t ierra, si n n j i n o ü e !a Palera, hano 
5 á reas y 16 t eu t i é reae , secaoo; va
lorada eu 43 peeetoe. 

Do la propiciiari de At^aasio R u 
bio, <1« Al i j a .—Uaat ie t t a , eo cam
po de á medios,hoce 4 ¿reas y 9 ceo-
t i á reas , secauo; valorada en '¿l pe 
setas. 

Da la propiedad de Andrés Bena-
videü, da ( j u i c t a n u . — V a » casa, 
casco de Quict tma, cali» Cuesta, 
n ú m . 5; valurada eu 46 pesetas. 

De la propiedad de Francisca Be-
navidea, de Quiutaan.—Uan casa, 
casco do Qu'Dtuo», calle de S ia 
Mur t iu , c ú m . 11; valorada en 69 pe 
setas. 

Do la propiedad de Tomás y Ma
ría Estebsu, de Qui t ta t ia .—Ú« pa
lomar, en Quintaos, celle del Poso; 
valort-do eu 230 pesetas. 

Déla propiedad da Sat.fiago Do
m í n g u e z [herederos), de Qumtana. 
—Uaa ra ía , casco tle Q¡ j io taua , ca 
He de Abajo, t ¡utn. 6¡ valorada e:¡ 
46 pesetas, ' 

Da la propiedad de Manuel Galle
go, de Quintana.—Uoa casa, casco 
de Quintana, calle de Abajo, l i 
mero 35; valorada en 100 pesetas. 

De ¡a propiedad do Isidora Mart i 
vez (heredaros), de Quicitana.—Uua 
casa, casco de Quintana, calle del 
Molleo, c ú í n . I t ) ; valorada eu 46 
pesetas. 

De la propiedad de Macuel Pérez , 
de Viiianueva.—Una casa, casco de 
Quintana, calle de Nuestra Seüora , 
LÚIE. b; valorada eu 115 pesetas. 

De la propiedad de Juan Antonio 
Rubio, de QuiDtona.—Una casa, 
cosco de Q'olútcna, callo Cuesta, sin 
n ú m e r o ; valorada eu 115 pesetas. 

De la p rop iedaddeDiou i s ioS imóo , 
de Quintana.—Uoa casa,en el casco 
de Quintana, calle de Abajo, n ú m e 
ro 11; valorada en 115 pesetas. 

D« la propiedad de Felipe Alija 
Roiriguez.deGeaestacio.—Una ca
sa, casco de Ga.oescacio, calle Real, 
sin n ú m e r o ; valorada eu 300 pesetas 

De la propiedad de ( arlos Carrera, 
de Geoestscio.—Uoa casa casco do 
Gonestacio, calle del Pozo, n ú m . 3; 
valorada eu 91 pesetas. 

De la propiedad de Fraucisco Do. 
m i n g u e z . d e G e ü e s t a c i o . — U n a c a s a , 
casco de Gecestneio, calle de la cal • 
za'ia, n ú a j . -3; vsloracla en 138 pe
setas. 

De la propiedr.d de Santiago R u 
bio (herederos), de Geoestacio.— 
Una casa, casco do Gíaes t ac io , calle 
del Pozo, nú tn . 17; valorada en 345 
pesetas. 

De la propiedad de Vicente Rubio, 
do Genestacio.—Una casa, casco de 
Genostacio, calle Real, o ú m . 19; va
lorada eo '23 pesetas. ... v' 

De la propiedad de Francisco Ru-. 
bio, do Geuestacio.—Uoa casa, cas
co de Gecestacio, callo de ios Már
tires, sin ¡mrnero; valorada en .115 
pesetas. 

De la propiedad de Melchor Rodrí

guez, de Geoestacio.—Una casn, 
casco de Geoestacio, calle Real, n ú 
mero 5; valorada eu 115 pesetas. 

De la propiedad de Esteban Ru
bio, de Genestscio.—Una casa, cas 
co de Geoestacio, calle Real, n ú m e 
ro 16; valorada on 300 pesetas. 

La Bafieza 18 de ila.yo de IÍ'OD.— 
£1 Auxi l i a r ejecutivo, Juan Antonio 
Gonzá lez . 

NOTA.—La equivalencia de me
didas, no las facili tó el Ayunta 
miento al hacer el deslinde, siendo 
de é s t e la responsabilidad que pueda 
caberle por faltar á este requisito de 
la ley. 

León 24 de Mayo de 1905.—Pas 
cnal de Juan F ló rez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE AST0RGA 
No habiéndose celebrada sesión 

eu primera «onveca to r i a por no ha 
berse presentado suficiente n ú m e r o 
de acciones en la Caja social, el 
Cousejo de Adminis t rac ión acordó 
convocar nuevamente a Junta ge
neral extraordinaria á los señores 
accionistas para el dia 18 del p róxi 
mo mes de Jnuio.y hora de las cinco 
de la tarde, en el domicilio social de 
esta ciudad, á ñ u de tratar y resol 
ver respecto al caso previsto en el 
párrafo 3.° del art. 14 y en el 45, t i 
tulo 8.° de los Estatutos sociales en 
vista de la s i tuación económica de 
la Sociedad. 

Para poder asistir á dicha Junta 

con vozy voto, se requiere depositar 
al menos una acción en la Caja so
cial , s e g ú n dispone el ar t . 16 de loe 
referidos Estatutos. 

Astorga 2 de Junio.de ¡905 .—. 
El Presidente del Consejo, Alfredo 
L o m b á n . 

Se ha extraviado una potra de 2 
a ñ o s , de pelo c a s t a ñ o oscuro, de 6. 
cuartas de alzada, y dü la propiedad 
do D. Felipe Mart ínez A n t ó o , vec i 
no de Turcia, do cuyo pueblo des
apareció e! din 28 Je Mayo ú l t imo . 
Se ruega .¡1 quo la haya hailado, dé-
razón ¿ su d u e ñ o para que pase á 
recogerla. 

EMEÍO ÁLVARADO, 
MÉDICO-OCUUSTX DE VMUDOUft, 

permanecerá en León todo el 

raes de Junio 

E N E L H O T E L PARÍS 
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riás designados por el Ministerio, i propuesta, de los Gober 
nadoreé respectivos; y es tará formada por Inspectores de : 
cuarta clase y sgentee de primera Para organizar ía en su 
dia defioilivsmente, se crea en o! Gobierno c iv i l do Madrid 
una-Academia. ó Escuela de couoc imién tc s ú t i l es y ejercicios 

. p rác t i cos , i la que, siu dejar de prestar servic ió , coocurr i- i 
rán baste 50 agentes de segundo, los cuales, cons t i tu i ráu un ; 
Cuerpo de aspirantes..Si pasados :6eis tbeaa desdélsd mgre ,-" . 
so en la Acudemia ucreditaranisu apti tud b'nte la Juntárcal i 

• ficadora, i ng re sa r án en dicha S e c c i í n por eiorden de califi- ' v 
cacióo que obtengan, y serao destinados á Iss provincias 
donde hayan ' de prestar servicio, dejando en otro casó-de-- ' 
.pertenecer al Cuerpo de aspirantes.. Las condiciones para. ín-
greear ec és te , asi como el r ég imen interior de la Escuela y 
materias quo hso de cursar los aspirantes, se d e t e r m i n a r á n 
eu el reglumonto de servicio. 

A r t . 9." Los Jtfes é Inspectores serán baja por edad i los 
sesenta y cinco nflos, y los agentes á los sesenta. Lo si,rán 
en todo coso cuaedo, previo recouociaiieito f i cu i t a t ivo , re
sultaren feioameiite.iDÚtileB pura el desempeño de su cargo. 

A r t . 10. L i sepnrsción del persocal en toda» las catego
rías se dec re t a r á por conveniencia del servicio, oyendo a la 
Junta calificadora, ó tnedianté expedientes instruides en los 
Gobiernos civiles, que habrán de sor examiñados é informa
dos pur la mencionada Junta. Les funcionarios asi separados 
lo serán.Definitivamente del servicio. 5 

Los Gobernadores civiles, por causa grave, podrán sus
pender en el acto de empleo y sueldo á los fuDcionarios de la 
policía de cualquiera Cctegorio, dando cuenta al Ministro. 

A r t . 11. E l personal de la policía destinado al servicio de 
Seguridad ves t i rá constantemente de uniforme. El Cuerpo 
de Vigilancia, y el consagrado á Servicios especiales usa rá 
un dist int ivo secreto, que se d e t e r m i n a r á en el reglamento, 
y que será indispensable en todo caso para invocar la condi
ción de agento de la Autoridad. 

A r t . 12. El Ministro de la Gobernación d ic ta rá el oportu
no reglamento para la e jecución de este decreto. 

Dado en Palacio á ve in t i t r és de Marzo de m i l novecientos 
cinco,—ALFONSO.—El Ministro de la Gobernac ión , Augusto 
Gonfálei Beiada. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

" R E A L DECRETO 
".. " T. ''?--¥- '/.>-v;>'- ' . . r - •• ' - .. ' • f-' '. 

. j-A jjropuesta del Ministró.de la. Gobernación, de acuerdo, 
con el Consejo de Ministros, 

, ' V é n g o - e u aprobar' el adjunto . reglaroeoto de la Policía, 
gubernativa. : . . . . . . _ 

Dado en Palacio á cuatro-de Mayo de mi l covee ién tos . 
cinco.—ALFONSO.—El Ministro de ¡o Gobernac ión , Augusto, • 
González Sesada. 
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